
CONSTANCIA SECRETARIAL. Villamaría, Caldas, marzo dos (2) de 

dos mil veintidós (2022). A despacho de la señora Juez haciéndole saber 

que la parte demandante solicitó el decreto de las medidas.    Sírvase 

proveer.     

   

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA   

SECRETARIA   

   

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL   

Villamaría, Caldas, Dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022)   

   

Radicación: 2021-318 

Auto:   333 

 

 

Solicita la apoderada de la parte ejecutante la elaboración y envío de  

oficios dirigidos a la oficina de tránsito y transporte de la ciudad de 

Manizales, en la  cual  se  solicita  la inscripción de  la  medida  cautelar 

decretada  por  el despacho en el proceso de la referencia. Lo anterior por 

cuanto se encuentra pendiente que el despacho resuelva el recurso de 

reposición impetrada frente al auto que Libró mandamiento de pago dicho  

recurso  No  debate  el  decreto  de  la  medida  cautelar, así como 
tampoco las sumas que ya fueron reconocidas por el Despacho. 

 

Revisado el expediente se observa que con oficio Nro. 79 del 15 de febrero 

del 2022 se comunicó a la oficina de Tránsito y Transporte de Manizales 

la medida de embargo decretada; por lo anterior se agrega sin trámite 

alguno la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante. 

Aunado a lo anterior se tiene que por auto de fecha 16 de febrero del 

2021 se resolvió el recurso de reposición interpuesto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 
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